
CONTRATO DE SUMINISTRO DE UNIFORMES PARA EL PERSONAL
DEL MINISTERIO DE GOBERNACIÓN Y DESARROLLO TERRITORIAL

Y SUS DEPENDENCIAS

Ministerio de Gobernación y Desarrollo Territorial

Institución: Ministerio de Gobernación y Desarrollo Territorial

Objeto: CONTRATO DE SUMINISTRO DE UNIFORMES PARA EL PERSONAL DEL
MINISTERIO DE GOBERNACIÓN Y DESARROLLO TERRITORIAL Y SUS
DEPENDENCIAS

Área institucional: MINISTERIO DE GOBERNACIÓN Y DESARROLLO TERRITORIAL Y SUS
DEPENDENCIAS

Código de adquisición
o contratación:

No. MG-048/2019

Monto: $12,846.10

Nombre de la
contraparte:

UNIFORMES GABRIELA, S.A. DE C.V.

Características de la
contraparte:

Persona Jurídica

Plazos de
cumplimiento:

El plazo máximo para la entrega del suministro se-
detalla do la siguiente manera: Ministerio de Gobernación
y Desarrollo Territorial: Una sola entrega, en un plazo
máximo de sesenta (60) días calendario posteriores a que
el respectivo administrador de contrato emita la Orden de
Inicio teniendo quince (15) días calendario para
verificar tallas, y cuarenta y cinco (45) días calendario
para la entrega total de los uniformes; Dirección General
de Protección Civil Prevención y Mitigación de Desastres:
Una sola entrega, en un plazo máximo de sesenta (60) días
calendario posteriores a que el respectivo administrador
de contrato emita la Orden de Inicio teniendo quince (15)
días calendario para verificar tallas, y cuarenta y cinco
(45) días calendario para la entrega total de los
uniformes; Dirección General de Correos de El Salvador:
Una sola entrega, en un plazo máximo de sesenta (60) días
calendario posteriores a que el respectivo administrador
de contrato emita la Orden de Inicio teniendo quince (15)
días calendario para verificar tallas, y cuarenta y cinco
(45) días calendario para la entrega total de los
uniformes.

Fecha de contrato /
orden de compra:

09/09/2019

Forma de contratación: LICITACIÓN ABIERTA No. DR-CAFTA LA-ADA-UE-CA-MG-04/2019

Código de contrato /
orden de compra:

No. MG-048/2019
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